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INFORME SECRETARIAL. Diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). En la 
fecha al Despacho del señor Juez el PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 
31 05 041 2022 00176 00, la parte demandante, no allegó escrito de subsanación. 
Adicionalmente, se incorporó un memorial que no corresponde a dicho proceso. 
Sírvase Proveer, 

 

  

 
LUZ ANGÉLICA VILLAMARÍN ROJAS 

Secretaria 

 
Diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, este Despacho observa que por 
medio de auto del 27 de julio de 2022 se inadmitió la demanda y, que el término de 
subsanación vencía el 4 de agosto de 2022,  sin embargo a la fecha la parte actora no ha 
aportó escrito de subsanación, motivo por el cual se RECHAZA la presente demanda y 
se ORDENA la devolución de la misma a la parte demandante. En firme la presente 
decisión, ARCHÍVESE el expediente. 
 
Ahora bien, se observa que se allegó actualización de datos y subsanación de demanda 
suscrita por la doctora ALEXADRA PARDO GONZÁLEZ con el número de radicado 2022-
176. Sin embargo, la misma corresponde al proceso 2022-203, por lo que se ORDENA 
por secretaría se desglose los archivos “05ActualizaciónDatos” y 
“06SubsanaciónDemanda” de éste expediente digital y se agreguen al proceso 2022-203 
donde corresponden. REALÍCENSE las respectivas constancias secretariales. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
El Juez,                                      

 
LUIS GERARDO NIVIA ORTEGA 

JG 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La providencia que antecede se notificó por Estado N° 

189 del 11 de noviembre de 2022. 

 
LUZ ANGÉLICA VILLAMARÍN ROJAS 

Secretaria 

 

 

 


